
NUM. 276.—MARTES 21 DU NOVIEMBRE .DE 18a^^.

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Articulo 1.® Las leyes obligarán en la Peninsula, islas 

Baleares y Canarias, A lo» veinte dias de sU pro mui gañí 6n. si 
ellas no ge dispusiese, otra cosa. Se entiende hecha la pro- 

®Úlgaeión el día en que termina la inserción de la ley en la 
'*<Ke(a oficial.
pü^"^ V ignorancia de las leyes, no excusa de su cum-

Art 3.“ Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis- 
PAaierea lo contrario. (CódigodvÜ vigente}.
6 a’^^ ®eal decreto de 4 de Enero de 1883 y la Real orden de 
® 00 Agosto do 1891, disponen no se otorgue por las corpora- 
^063 provinciales ni municipales ningún documento ni os
atura sin que los rematantes presenten los recibos de haber 
^Msfeeho los derechos de inserción de los anuncios de su- 
''titas en U Gaceta- de Madrid y Bolstín Oficial,

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EW CORDOBA Teseos;

Un Ules, . , , • , , . 3
Trimeatre.. . .. . . . 8 25
Sela meses. . . . - . 16 æ
Un año........................ • 38

FoESA de Cobdoba

Un mes. . . . . , 
Trimestre 
Semmeses
Un afin

N-ímero suelto, 40 céniimos de peseta, 
Sb. publica todos loa cUa^, axcspio 103 Domingos.

Pesetas

4
11 26
22 60
46

Láá Leyas, órdonas y anuncios qae se réanden publicar en. 
los Bplstines Qfietales se ban de remitir al Jete politico respec
tivo, por cuyo conducto se pasarán à los editores de los men
cionados periódicos. ’ ’ .

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 da Octubre de 1854.)
Los sebo ras Secretarios cuidarán bajo su más estrecha re.s- 

ponsabilidad, de conservar los números de este Soldín, colec
cionados' para su en cuadernación, que deberá veriácarse ai 
final de cada año.

Advkrtexcia. Conforme con la condición 4." del pliego 
que ha servido de base para la subasta, no ae insertará ningún
edicto ó anuncio que sea A instancia de parte sin (jufe abcuon 

;'los interesados el importe de su publicación, ó garanticen el
NOTA IMPORTANTE,—Inmediatamente que los señores

Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín di.sponclrán qne se . . , „ - 
fije till ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá J uago, à razón de 25 eéimimos por linea ó parto, de ella, y la 
hasta el recibo del número .siguiente, I venta de números sueltos A 40 céntimos.

PáRTE OFICIAR : 
ffííiíF^jí (íi Consejil 110 lioistros

(Í^tíceía del día 19 de Noviembre) 

®S. Miw, el Rey y la Reina 
*^^eeii<e (q. O. g.) y Augns- 
'* Real Familia coníinuan 
®** esta Corte sin novedad 
*” Mt im port a 11 te salud.

JEFATURA DE MINAS-
Núm. 3449

j^ ^'hnero del expediente 4.193
Merino y Borró», Ingeniéro Jefe 

Y‘ distrito Minero de Córdoba, 
p/^^ saber: que por, D. Francisco ■ 

tez Cano, vecino de Linares, se ha 
^tC3emado en el Gobierno.civil de es- 
,^ proviocia una instancia fecha 27 ' 

Octubre de 1899, solicitando se 
Acedan doce pertenencias para la 

. ^ha denominada «La Unión», de mi- 
jj*"^! cobre, sita en el término de. 
j^'^tiiacjjygjjjgj y sitio conocido por 
dad '^^'^ ^’^ '^ Sorrailla, de la propie- 

^f' ^' J'tan Luis Velasco,, cuyos ■ 
^°^ P*^^ ®' ^*^^ ^^ dehesa del 

df.j ^“’ y por P., S. y N. con la dicha 
io 1 ^^^ ^® ^®' Sorrailla, cuyo registro 
Ser^'^ ^^*^^ admitido por decreto del' 
4e^^^ ^^'^'^^'^^^*’^ ^® ^ ‘^® Noviembre 
síe'^^^’ ®^^^^ mejor derecho, bajo la 

Chente designación: Se tendrá por 
6 m ° ^® partida una calicata de unos 
0X1 ?^^°® de profundidad que existe 
^^ ® Cerro de la Bodega, á vista del 
So n?'^^ '^ Blata, en dirección S., y 

’Adirán á P. 100 metros, colocan'- 
^íón w ^** estaca; de L*, y en direc- 
^016 ^^ medirán 600 metros, y se 
^^Í6^^ '”’ “'*^’ d®sde esta,’ y én di- ' 
la 3 a” ^■’ ^^ metros, y se colocará 
gQ^' > desde esta, y al 8., se tomarán 
4e8d*”^*'^°®* y ^*" colocará la 4;*; y 
dir.^ ^^‘'^’ ^^ punto de partida se me- . 
^0 de'^^ metros, para llegar al pini-

P^-rtida, y cerrando el perírao-

tro dé las doce pertenencias solicita
das. Al lado de la calicata, y al Po
niente, existe una madroñera grande, 
única por aquel sitio.

Lo que sé pública de orden del se
ñor Gobernador por medio dé este 
edicto para que en el término de se- 
feéntá días puedan producir sxis recla
maciones, conforme al articulo 24 de 
la ley, los que se crean con derecho 
para ello.

Córdoba Í5 de Novíéinbre de 1899, 
—El Ingeniero Jefe, P. A., Francisco 
Sotomayor.

Núm. 3451
Número del expediente 4.198

Hago saber: que por p. Antonio To
ro Morales, vecino de Santiago do Ca
latrava, se ha presentado en el Go- 
biemo civil de esta provincia una ins
tancia, fech^ 30 de 0ctiibre . de 1899, 
solicitando se concedan diez y .seis 
pertenencias para la mina denomina
da *Sau Joaquín», dé mineral de hie
rro, sita en el término de Báena y si
tio conocido con el nombre dé Cerro 
Mohino, en el Cortijo del Alferéz, y 
propiedad del Excrao. Sr, Marqués de 
Villafuerte, que linda en sus cuatro 
rumbos con terrenos del mismo señor 
Marqué.? de Villafuerte, en él men
cionado cortijo; cuyo registro le ha si
do admitido por decreto del señor Go
bernador de 3 de Noviembre de 1899, 
salvo mejor derecho, bajo la siguiente 
designación: Se tendrá por punto de 
partida en un cuadrado de 400 metros 
de lado que tenga su centro en el re
ferido Cerro Mohino, en el Cortijo del 
Alférez, en la era ó moseta que e,xiste 
en dicho Cerro Mohino.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de éste 
edicto, para que en .el. término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al articulo 24 de 
la ley, los que se crean con derecho 
para ello.

Córdoba Í3 de Noviembre do 1899, 
—El Ingeniero Jefe, P. 'A., Francisco 
Rntomavor.

Mil pravincial íe CrOii
Circular nû-m. 34Ó8

La Comisióii provincial, en sesión 
de 11 del corriente, acordó, que no 
habiendo tenido efecto ht primera y 
segunda subasta pública, se convoque 
la tercera para la ejecución de.las 
obras de reparación del ramal de ca
rreteras provinciales de Montilla à su . 
estación férrea, según el tipo de con
trata de 1.397'25'pesetas, '

El ’presupuesto, pliego de condicio
nes y demás antecedentes relaciona
dos con las citadas obras, se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de la 
Exema, Diputación provincial.

El acto- tendrá efecto en el despa- 
cJio oficial de esta Vicepresidencia, á 
las dos de la tarde del siguiente día 
al que haga treinta ó al siguiente si 
fuese festivo, contados desde el en que 
el presente edicto aparezca publicado 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, ante el señor Gobernador civil ó 
el señor Diputado en quien se sirva 
delegar.

Las proposiciones se harán por plie
gos cerrados, en papel sellado de la 
clase duodécima, extendidas según el 
adjunto modelo, á las que acompaña
rá documento acreditativo de haber 
consignado en la Depositaría provin- 
cial'el 6 poi' 100 del importe del pre
supuesto'de contrata, corno garantía 
para tomar parte én la licitación, el 
cual se elevará por el rematante á la : 
cantidad ordenada por Real decreto 
de 4 de Enero de 1883, proeediéndose 
en lo demás y en el caso de haber dos 
postores iguales, con arreglo á lo que 
establece çl indicado decreto y demás । 
disposiciones vigentes en la materia.

Córdoba 14 de Noviembre de 1899. 
—El Vicepresidente,: Agustín Agui-. 
lar-Tablada y Vidal.

Modelo de proposición
Don N., N., vecino de,.,, con cé

dula personal qué acompaña, se com- ¡ 
nromete á eiecutar las obras de repa

ración del ramal de carretera provin
cial de Montilla á su e.^ración"férrea, 
en la cantidad de.., (en letra); acom
paña documento que acredita haber 
depositado el 5 por 100 para tomar 
parte en la ixcitación.

(Fecha y firma.)

A yuntamientos
MONTORO .

■ Kúm. 8300
Extracto de los acuerdos adoptados 

por el Ilustre Ayuntamiento de es- 
esta ciudad, eú el mes de Septiem
bre de 189^:
Sesión extraordinaria del día 4

Previdencia del señor Alcalde don 
Pemando Cañete Quesada.

En esta sesión, celebrada en segun
da convocatoria por el Ajumtamiento 
y Junta pericial, se acordó:

Que los trabajos .agronó micos-ca
tastrales de este término, ó sean pla
nos, acta.s de clasificación de terrenos 
y cartillas eyalnatorias, se pongan de 
manifiesto ó las personas que afee ce 
sus resultados, por el plazo de cua
renta días respecto á los errores en 
la superficie proyectada y aprecia
ción de la calidad de los terrenos, y 
por el de veinte con relación á los de 
la designación dé productos y gastos 
de cultivos y aprovechamientos de la 
ganadería, anunciándolo por edictos, 
y además se. redacte por el señor Al
calde neta expresiva de las mismas 
circunstancias, que impresa se circu
lo entre todos los propietarios y ga
naderos del término.

Sesión del Ayuutainiento 
del mismo dla.

Presidencia del señor Alcalde don 
Fernando Cañete Quesada.

Leída el acta de la anterior, fué 
aprobada y se acordó:

Aprobar varias cuentas de servi
cios prestados al Municipio.

Aprobar los extractos de loá acuer-Ministerio de Cultura 2024
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dos adoptados en los meses de Febre
ro á Julio inclusives, y se remitan al 
ilustrísimo señor Gobernador civil 
para su publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia.

Declarar incurses en los apremios 
de instrucción á los deudores ai re- 
partimiento de alcoholes, aguardien
tes y licores, por cuotas del mes de 
Julio último, y irOmbrar Agente eje
cutivo á D, Tomás Adán Salcedo.

Conceder pensiones de diez pesetas 
mensuales á Francisco Serrano Mo
ra, Manuel Rosal Moreno, Marla Fer
nández Moreno, Maria Antonia Cas
tilla y Francisco Criado de la Cruz, 
para que costeen nodrizas que lacten 
á sus respectivos hijos de corta edad.

PÓSITO

Conceder á D. Rafael Baena Conde 
el préstamo de 750 pesetas, con ga
rantía hipotecaria sobre dos suertes 
de olivar en este término.

Idem á Blas Olmo Cabrera el de 
1.000 pesetas, con fianza hipotecaria 
de una casa calle Cánovas, núm. 29, 
do esta población, y dos suertes de 
olivar.

Idem á D.* Ana Manuela Garcia 
Lara otro de 625 pesetas, sobre casa 
calle Alvaro Pérez, núm. 30.

Idem á D, Juan Criado Serrano 
otro igual que el anterior, con la mis
ma garantía.

Idem á Ana María Pavón Garcia 
500 pesetas en el caso de que solvente 
el préstamo que le tiene hecho ante
riormente, y garantice el nuevo con 
las dos fincas ya ofrecidas y las que 
responden del ya citado.

Ampliar hasta 4<XJ pesetas el prés
tamo de 300 concedido en la sesión 
Anterior á D. Angel Benitez Lara,

Pasar à informe de la respectiva 
comisión la solicitud de doña Josefa 
Benítez Lara.

Sesión del día 11
Presidencia del señor Alcalde don 

Fernando Cañete Quesada,
Leída el acta de la anterior, fué 

aprobada y se acordó:
Aprobar dos cuentas del Jefe de la 

cárcel de este partido, por socorros 
suministrados á presos pobres en el 
mes de Agosto último, y gastos me
nores del Establecimiento,

Idem la distribución de fondos para 
Septiembre.

Idem el extracto de los acuerdos 
adoptados en Agosto último, y que se 
remita al ilustrísimo señor Goberna
dor civil para su publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia.

Aceptar el programa presentado 
por el pirotécnico D. Manuel García, 
de los fuegos artificiales que se que
marán en la noche del día 1 de Octu
bre próximo venidero en el Real de la 
feria de esta ciudad,

PÓSITO

Suspender la admisión de solicitu
des de préstamos hasta tanto se rea
licen varios expedientes incoados con
tra deudores al Establecimiento,

Sesión del día 18
Presidencia del señor Alcalde don 

Fernando Cañete Quesada.
Leída el acta de la anterior, fué 

aprobada y se acordó:

Nombrar al portero de estas Casas 
Consistoriales, Francisco Rema, para 
que recoja de las oficinas de Hacien
da las cédulas personales del corrien
te ejercicio, y desigfiar á D. Pedro 
Lara para expedir y recaudar el im
puesto en el periodo voluntario.

Librar con cargo á imprevistos 71 
pesetas á favor de D, Rafael Gutié- 
rréz, por .impresos de quintas y elec
ciones, suministrados en ejercicio an
terior.

Conceder ámplio voto de confianza 
á la comisión de Festejos, para la 
exornación del Real de la feria,

P0,SIT0

Tener por prescriptas las hipotecas 
constituidas, hace más de treinta y 
nueve años, sobre ñuca titulada Alfa- 
llestillas, ofrecida con otras por Blas 
Olmo Cabrera, para garantir un prés
tamo de 1,000 pe-seías, y que se pro
ceda al otorgamiento de la correspon
diente,.escritura, según acuerdo'de 4 
de dicho mes.

Conceder á doña Marla Josefa Ca
no García el préstamo de 750 pesetas, 
con garantía hipotecaría sobre olivar 
en el pago de la Torrecilla, sitio de 
las Cebadillas, nombrada Plantío de 
abajo; otra titulada Joya de la Era, y 
otra en el sitio de las Cebadillas, de 
este término.

Idem á doña Josefa Benítez Lara 
otro préstamo de 1.000 pesetas, que 
garantiza con olivar en la campiña 
de este término, sitio de Cañadas y 
Capillas.

Sesión extraordinaria del día 25
Presidencia del señor Alcalde don 

Fernando Cañete Quesada.
En esta sesión, celebrada por el 

Ayuntamiento y Junta pericial con 
objeto de resolver sobre las cartillas ó 
tipos evaluatorios de la riqueza rús
tica y pecuaria de este término, for
mado,? por la octava brigada de los 
trabajos agronómicos-catastrales, se 
acordó:

Aceptar el liquido imponible fijado 
á la hectárea de olivar de secano de 
primera calidad, y el de la .segunda 
clase del mismo cultivo, y reclamar 
de la de tercera en atención á que la 
decadencia progresiva del olivo hace 
casi nulos los rendimientos de esta 
clase.

No admitir la clase única de culti
vo de labor al tercio de secano, por
que además de ser excesivo no está 
ajustada la cartilla á las diferentes 
clasificaciones que del mismo cultivo 
resultan de las actas, reservándose 
la Junta el derecho de examinarías 
después que se formen por quien co
rresponda.

Reclamar del liquido imponible cal
culado á la hectárea de terreno de se
cano para el oulíivo alternado de ce
reales, ó do año y vez, por notarse 
errores en las liquidaciones de pro
ductos y ga.stos.

Idem del fijado à la labor al cuar
to, por igual motivo que el anterior.

Idem del aplicado á la cabeza de 
ganado vacuno destinado á la gran
jeria.

Aceptar los resultados de las liquí- 
dacione,s practicadas de las demás 
clases de cultivos y ganaderías.

.Se procedió á formar el proyecto 
dedas cartillas, con que la Junta no 
estuvo conforme, dando el resultado 
siguiente:

Liquido imponible de la hectárea 
de olivar secano de terrera calidad, 
18*06 pesetas.

Idem de secano "destinada á cerea
les en cultivo de año y vez, 33*96 pe
setas.

Idem de secano á cereales y pastos 
en rotación de cuatro años, 14*03 pe
setas.

Idem la cabeza de ganado vacuno 
á granjería, 18*74 pesetas.

Seguidamente se ocupó la Junta en 
redactar la Memoria explicativa ne
cesaria de Jos motivos de las anterio
res alteraciones, y de la protesta del 
único tipo con aplicación á la hectá
rea de secano de labor al tercio, y 
dispuso además que deducidas las co
rrespondientes copias se remitan al 
excelentísimo señor Presidente de la 
Comisión Central, á los efectos le
gales.
Sesión del Ayuntamiento del día 25
Presidencia del señor Alcalde don 

Fernando Cañete Quesada.
Leída el acta de la del día 18, fué 

aprobada y .se acordó;
Aprobar la cuenta de la recauda

ción de consumos del mes de. Agosto
Idem otra de 78*46 pesetas por al

quileres de edificios para los depen
dientes del resguardo de consumos y 
material respectivo.al mes de Agosto.

No asistir en Corporación á la fun
ción religiosa de la Virgen del Rosa
rio, ni conceder la banda do música 
para la velada.

Presidir, como Patrono, la función 
que se celebrará en la iglesia dei Hos
pital de Jesús Nazareno el día 27 de 
este mes.

Autorizar al señor Tesorero de Ha
cienda de la provincia para formali
zar, en compensación por cuenta del 
cupo de consumos, Ia cantidad que 
debe percibir este Municipio, y se lía- 
liaba consignada en nómina.

PÓSITO

Tener por bastante la casa número 
30 de la calle Alvaro Pérez, para res
ponder de dos préstamos de 625 pe
setas cada uno-, por considerar que 
Ias dos hipotecas con que resulta gra
vada, hace más de sesenta y dos 
años, ha perdido su fuerza ejecutiva.

El anterior extracto fué aprobado 
por el Ilustre Ayuntamiento de esta 
ciudad en sesión del día 23 dei co
rriente mes, disponiendo su remisión 
al Ilustrísimo señor Gobernador civil 
para que se digne mandar se inserte 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, en cumplimiento del art. 109 de 
la vigente le;' municipal.

Montoro 27 de Octubre de 1899.— 
El Secretario del Ayuntamiento, Vi
cente Jiménez Cruz,—V.’ B.”: EI Al
calde, Fernando Cañete.

VILLANUEVA DEL REV 
Núm. 3446

Como á las cinco de la mañana del 
día de ayer, el vecino de esta villa 
Francisco Porriño Infante, se encon
tró en el .sitio denominado Fresuado- 
sillo, de este término, un caballo ca

pón, negro peceño, de unos doce á 
trece años de edad, de menos de la 
marca, con lunares blancos en 103 
costillares y otros dos lunares en 103 
pulpejos del vipedo diagonal izquier
do, con la cola cortada y sin cabeza* 
da, traba ni ninguna otra prenda; cu
ya caballería ha sido depositada por 
mí autoridad, anunciándose al públi
co su encuentro, á fin de que pueda 
ser reclamada en el término de quin
ce días, por quien con derecho á ella 
se considere, en cuyo caso le será en
tregada mediante la justificación co
rrespondiente, y en la inteligencia ¿0 
que transcurrido dicho plazo sin qn® 
nadie se presente á reclamaría, 3® 
procederá á su venta conforme á ^^ 
prevenido.

Villanueva del Rey 15 de Noviem
bre de 1899.—Fernando Cerrato y Mo
rales.

CORDOBA
Núm. 3460

Debiendo coutratarse la construe 
ción y colocación de tres arquetas 
hierro dulce y cuarenta y cinco pucl 
tecinas del mismo material, para m® 
que existen en las bocas de riego 
los jardines y paseos públicos, aiiuP 
ciase por término de diez días la 9'’ 
basta de dicho servicio, que tendril 
efecto en estas Casas Consistoriales ® 
una á dos de la tarde del miércri^’ 
29 del que rije. bajo el tipo de dos 
cieutas cincuenta y dos pesetas á Q"® 
asciende el importe del presupuesté’ 
de aludidas obras.

Las proposiciones para tornar pft*' 
te en expresado acto, se formulai^ 
en pliegos cerrados, acompañando 
ellos los licitadores, con su cédu 
personal, recibo que acredite ha'’®^ 
constituido en la Caja de fondos m“ 
nicipales el depósito de veinte y ei®®® 
pesetas veinte céntimos. .

Córdoba 18 de Noviembre de 1^^ ‘
—J. L. Velasco.

NUEVA CARTEYA
Núm. 3384

Extractó de los acuerdos tomados p-^'^ 
esta Corporación municipal, durs 
te el mes de Julio de 1899:

Sesión inaugural del día 1.“
PRIMEIÍA PARTE

Presidencia del señor Alcalde do” 
Manuel Merino y Merino.

Se dió posesión á los Concejo® 
electos, dándole la bienvenida, á0‘ 
donando inmediatamonte la P’*®®’'^!^j 
cía y haciéndolo de sus puestos en 
escaños de la Corporación, todos aú*^^^ 
Bos Concejales á quienes eorresP®® 
de cesar.

SEGUNDA PARTE
Presidencia interina de D. Mát^”

Morales Hornero. jg
Se procedió al nombramiento ^, 

Alcalde, en votación secreta, por ^^^ 
dio de papeletas, que los Concoj 
llamados por orden de votos, ^^'^^^^p, 
depositando uno á uno en la ^ 
preparada al efecto, resultando cT^^^ 
do y proclamado por mayoría ^^^^p, 
luta de votos, para Alcalde près* 
te, D. Manuel Merino y Merino» ^ 
sando acto seguido A ocupar la P 
dencia. ^jji

Se procedió del mismo modo
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clecciàn de Alcalde primer Teniente, 
i resultó,elegido D. ^tonio RoldÁn 
érez por mayoría de votos, siendo 

proclamado para dicho cargo.
Para segundo Teniente Alcalde fué 

elegido y proclamado D. Tomás Lu
lla Ortega, en la misma forma ante
rior.

Se elegió para Síndico de este Ayun
tamiento A D, Julián Urbano Garcia, 
y suplente á D. Pedro Pérez Urbano, 
i para Regidor interventor ¿1 D. Ma
ntiel Morales Hornero.

Se procedió á designar cuál de los 
Oncejales ha de suplir al que le pre- 

^sda en el desempeño delà Alcaldía 
Tenencia, por orden de votos' que 

uno obtuvo en su elección, dan- 
'^«laiguiente resultado:' '

Primer Regidor, D. Francisco Or- 
®&3' y Ortega, por haber obtenido en 

^u elección 185 votos.
“Segundo Regidor, D. Eugenio Tien- 

“^ Cantero, por 150 votos.
Tercer Regidor, D Pedro Ortega- 

por 139 votos.
Y cuarto Regidor, D. Cristóbal Or- 

®Sa Luna, por habér obtenido 126 
"’''otos.

Quedó designado el dia domingo de 
®^da Semana, para la celebración de

® Piones ordinarias, y hora de Ias 
“^^0 de la noche, y se declaró defi- 
^^'^ámente constituido el zVyunta- 

^heuto.

Sesión del día 2
presidencia del señor Alcalde don 

^’luel Merino y Merino.
eidas y aprobadas el acta de las 

'^^,^^®'’®®) ^G acordó;
, *'’^idir en tres el número de comi

siones permanentes de les diferente-s
^^’^j encomendando A cada una los 

”®&oeio3 generales de los que la ley
®® á su cargo, siendo Presidente de 
As ellas el que lo es del Ayunta

miento.
Quedaron elegidos los señores Con- 

^®Í3iies siguientes: D. Cristóbal Orte- 
b^ J^^'^^’ ^' P^iíro Pérez Urbano y

'.^ujenio Tienda Cantero, para la
®i’A, que comprende apertura y 

tlt?^^^^'^'^ ^ calles, plazas y toda 
e de vías de comunicación, empe- 

^’^®sy alumbrados.
tôt "^’’^ ^^ segunda, y en la misma 
Jüp*^* ^^^’^'^°’^ elegidos los seriores don 
Alifer ^’^^^‘^‘’ Garcia, D, Pedro Or- 
^Jrt ^^^''^^'^ y ^' Francisco Ortega y 
Agn^^^’ ^^® comprende el surtido de 
*her ^’ paseos, arbolados, casas de 
t^P ^Ados y mataderos; y para la 
1^ n^' ^*^^ sabores D Manuel Mora-

®^'Aero, D, Antonio Roldán Pé- 
’'Otn'^ ^®iiiás Luna Ortega, que 

prende la comisión de Hacienda. 
tór ,'^‘’^í'í^ó en tres secciones este 
liiót^^'^^ ’^“’^^^^P^^^ par's la designa
tion .P°*’ ^®^*-®® i^® los individuos que 
^Hir7 J^y^n’^Amiento han de consti-

A Junta municipal,
f^esión extraordinaria del día 7

^®1 señor Alcalde don
^^“^1 Merino y Merino.

'^®* cargo de Agente 
rifj^ ’^^ ^ D- Manuel Rodríguez Ta- 
^^Adú -n^ institución de éste fué nom- 
^Ava*^ ^' ^g®®^^”- Medianero Segura,

ÍHó por la Via de apremio haga 

efectivo los descubiertos' qué tiene, 
esté Ayuntamiento por todos concep- 
tóS* , ’ ■

Sesión ordinaria del día 9
Presidencia del señor Alcalde don 

Manuel Merino y Merino.
Leídas y aprobadas el acia de las 

anteriores, se acordó:
Destituir del cargo de Secretario^ 

de este Ayuntamiento A D, Gregorio 
García Serrano, por haber faltado á. 
todos los actos que celebra esta Cor
poración municipal desde el día 12 de 
Febrero hasta la fecha, y se nombró 
Secretario interino, mediante se pro
vee la plaza en forma, à D. Francis
co Cubero Ortega, oficial único de esta 
Secretaría, el cual percibirá el sueldo 
como tal Secretario, desde el día pri
mero del corriente mes, por haber 
venido desempeñando accidental men
te la Secretaría el tiempo que ha fal
tado el destituido.

Se nombró oficial de la Secretaría 
A D. Rafael Centreras Ramírez, que 
también percibirá el sueldo que le co
rresponda, según el presupuesto, des
de el dia primero del actual, por ha
ber venido desempeñando provisio-' 
nálmente el cargo duránte el conden
te mes.'

Que se pongan en conocimiento fiel 
Gobernador civil estos acuerdos, y 
que se anuncie la vacante de Secre
tario por término de quince días, pa
ra que sea proveída en legal forma.

Sesión del día 16
Presidencia del señor Alcalde don 

Manuel Merino y Merino,
Leída y aprobada el acta de la an

terior, se acordó:
Prestarle aprobación A los reparti

mientos do contribución por fincas 
rústicas y urbanas, para el ejercicio 
de 1899 A 900, en vista de no haberse 
presentado reclamación de ningún 
género, durante su exposición al pú
blico.

Sesión del día 23.
Presidencia del señor Alcalde don 

Manuel Merino y Merino.
Fué leída y aprobada el acta de la 

an tenor.
Se dió cuenta de una comunicación 

del señor Presidente de la Comisión 
mixta de Reclutamiento, en la que in
teresa se emita informe por este 
Ayuntamiento, según dispone la ley 
de Reclutamiento en su art. 1.^6, so
bre los recursos de alzada presenta
dos por Francisco Ramírez Navaja y 
Juan José Amo Espinosa, padres de 
los mosos números -31 del reemplazo 
1898 y 4 del actual, respeetivamente, 
en cuyo informe se manifestó por la 
Corporación,que efectivamente se en
cuentran dichos padres imposibilita
dos para el trabajo, y por consiguien
te, les es indispensable el auxilio que 
sus respectivos hijos le prestan.

Se nombró comisionado para hacer 
el ingreso en caja de los mozos del ac
tual reemplazo en la Zona de Osuna, 
A don Francisco Cubero Ortega, y que 
los gastos de viaje se le abonen con 
cargo al capitulo 1.® art. 6.® del actual 
presupuesto, prévia la cuenta que ha 
de presentar.

' feesiÓn áel día 30 . .
. Presidencia dpi señor Alcalde don 

Manuel Merino y Merino.
Leída y aprobada el acta de la an

terior, se acordó:
Prestarle aprobación A la cuenta 

presentada por el farmacéutico muni
cipal, de las medicinas facilitadas du
rante el cuarto trimestre del ejercicio 
de 1898 á 99, A los pobres enfermos 
dé esta villa, disponiendo que se ex
pida libramiento por la cantidad de’ 

' noventa y cuatro pesetas A favor de 
dicho farmacéutico.

De igual modo fué aprobada por la 
Corporación Ia cuen ta presentada por 
don Manuel Merino y Merino, consis
tente en ciento cincuenta pesetas, del 
.gasto- hecho en solemnizar el patrón 
de esta villa, acordando se expida li
brara ion to por dicha cantidad.

■Nueva Carteya 20 de Octubre de 
1899.—El Secretario del Ayuntamien
to, Francisco Cubero.

El extracto que precede fué apro
bado por el Ayuntamiento en sesión 
ordinaria del dia 29 de Octubre últi
mo. Nueva Carteya ? de -Noviembre 
de 1899. — El Secretario, Francisco 
Cubero.--—V." B.®: El Alcalde, Manuel 
Merino.

J U ZGr A D O S
PALM^V DEL RIO

N-íim. 34(13
Don Gouzill o Pérez .Xgaiiar-Taliktla. Secre

tario del Juzgado municipal de esta ciu
dad.
Certifico: que en cl juicio verbal ci

vil que pende en este Juzgado A ins
tancia do Don Miguel Abad Cruz, 
mayor de edad, casado, empleado de 
esta vecindad, contra Don Joaquín 
Blanco Rodríguez, mayor de. edad, 
propietario, domiciliado en calle Ca
ño, número diez, por cobro de pese
tas, con fecha veinte del corriente meé 
de Septiembre ha recaído sentencia, 
cuya parte dispositiva es como .sigue:

íFallo: que debo condenar y con
deno A Joaquín Blanco Rodríguez A 
que pague A Don Miguel Abad Cruz 
la suma de ciento sesenta y cinco pe
setas é intereses que le correspondan, 
al pago de las costas causadas y que 
se causen hasta su terminación, acu- 
sándole desde luego de rebeldía, notí- 
ficándose en estrados la sentencia re
caída en autos, mandando que una 
copia del encabezamiento y parte dis
positiva de la misma se remita al se
ñor Gobernador civil de la provincia, 
interesando la inserción en el Bole
tín Oficial de la misma.

Asi por esta mi sentencia definiti
vamente juzgando lo pronuncio, man
do y firmo.—Ricardo Fernández.

Pronunciamiento.—Dada 5* publi
cada ha sido la anterior sentencia 
por el Juez que la autoriza, celebran
do audiencia pública en el dia de hoy. 
Palma del Rio A veinte de Septiem
bre de mil ochocientos noventa y 
nueve.»

Lo relacionado consta con más es- 
tensión, y lo inserto concuerda á la 
letra con su original, á que me re
mito.

Y para que conste, y en cumpH- 

raiento- de lo mandado, pongo el pre
sente con el visto bueno y firma dét 
señor Juez en Ualma del Rió A veinte 
de Septiembre de mil ochoéicntos no
venta y nuéve.—Gonzalo Pirez.— 
V.® B.": Ricardo Fernández.

N-íim. 3464 
lecxaxcsTTO

En virtud de- providencia dictada 
en el dia de boy por el señor Juez mu
nicipal Don Ricardo Fernández Li
ñán, en los audios ejecución de senten
cia instados por Don Miguel Abad 
Cruz, contra Dou Joaquín Blanco Ro
dríguez, por cobro de pesetas, se .saca 
á pública y judicial subasta la si
guiente: ;

Una cuarta, parte de casa sita en, 
calle del Caño, de esta ciudad, con el 
número diez, que linda por la dere
cha eutrando con casa número ocho' 
quefué de Juan Reja.-u por la izquier
da con otra que era de Juan Muñoz: 
Carmona, y por la espalda con el pa
seo de río Seco; compúesía de dos ha
bitaciones bajas, situadas en el patío 
y á la derecha según se entra; que- 
tiene de superficie cincuenta y dos 
varas, equivalentes á treinta y seis 
centiáreas y treinta y tres decíme
tros, la que ha sido retasada para es
ta segunda subasta en la suma de 
trescientas noventa y tres pesetas se
tenta y cinco céntimos.

La subasta tendrá lugar él dia nue
ve de Diciembre pró-ximo venidero, á 
la una de la tarde, en la sala Audien
cia de este Juzgado, calle Germán 
Gamazo, número quince; no admi- 
tiéndóse posturas que no ertbran las 
Ros terceras partes del precio de la 
! rétasa.
' Los que deseen tornar parte en di
cha subasta deberán consignar pre
viamente en la mesa del Juzgâdô el 
diez por ciento de la tasación.

No se podrán reclamar más títulos 
de propiedad de la finca que los que 
obran en el Juzgado, sin tener dere
cho á pedir ningunos otros.

Palma del Rio once de Noviembre 
de mil ochocientos noventa y nueve, 
Ricardo Fernández.—El Secretario, 
Gonzalo Pirez.

Núm. 3465

Eu virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez 
municipal Don Ricardo Pernánpez Li
ñán, eu los autos ejecución de senten
cia instados por Don Miguel Abad 
Cruz, contra Don Joaquín Blanco Ro
dríguez, por cobro de pesetas, se saca 
A pública y judicial subasta, la si
guiente:

Media casa, sita en calle del Caño, 
número diez, de esta población, que 
linda por la derecha entrando con ca
sa número ocho que fué de Juan Ro
jas; por la izquierda con otra que fué 
de Juan Muñoz Carmona, con el nú
mero doce, y por la espalda con el 
paseo del rió Seco; compuesta de una 
sala y antesala á la derecha entran
do, que tiene de superficie setenta y 
dos varas, equivalentes A cincuenta 
centiáreas y treinta y un decímetros, 
y la mitad de las cámaras que cargan, 
sobre las anteriores habitaciones, quaMinisterio de Cultura 2024
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estánA la iz^uiorda de la escalpa, la 
que ha HÍdo retasada para esta segun
da subasta,en, la suma de ochocientas 
cuarenta pesetas-

La subasta tendrá lugar el día nue
ve de Diciembre,próximo venidero, á 
las once de la mafiana, en la sala Au
diencia de este íuzgado, calle Ger
mán Gamazt», número quince: no ad- 
mítiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del precio de 
la retasa.

Los que deseen tornar parte en di- 
dha Subasta deberán consignar pre- 
viamente en la mesa del Juzgado el 
diez por- ciento de la tasación.

No se podrán reclamar más títulos 
de propiedad de la finca que los que 
obran en el Juagado, sin tener dere
cho á pedir ningunos otros.

Palma del Rio á once de Noviem
bre de mil ochocientos noventa y nue
ve.—Ricardo Fernández.—El Secre
tario, Gonzalo Pirez.

POZOBLANCO
Kum. 3443

Don Fdbiáo Roiz Biiceúo, Juez Je instruc
ción de cace partido.
Por la presente se cita, llama y em

plaza á José Sánchez Pérez, natural 
de Caniles de Baza, soltero, minero, 
de veinte y tres años, para que den
tro del término de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisito
ria en la Cruceta de Madi'id, compa
rezca ante este. Juzgado á prestar de
claración indagatoria en el sumario 
que se instruye contra el mismo y 
otros, por el delito da coacciones; 
apercibido de que sí no lo hace será 
declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo 
á todas las autoridades civiles y mili
tares, a.si como á los agentes de la po
licía judicial, procedan á la busca y 
captura del Sánchez Pérez, ponióodo- 
lo caso de ser habido á mi disposi
ción, en la cárcel de este partido.

Dada en Pozoblanco á quince de 
Noviembre de mil ochocientos noven
ta y nueve.—Fabián Ruiz.—P. M. de 
S.SA,Licenciado Mariano Castro Cru
zado.

VILLANUEVA DEL DUQUE 
NAm, 3440

Don Jacinto Medina Hottenegro, Juez mu- 
nicipal do ea ta vilis.
Hago .saber: que en la causa for

mada en el Juzgado do instrucción de 
Pozoblanco, por supuesta sustracción 
de dinero y lesiones leves á Antonio 
Pilala Garcia, devuelta por- la Supe
rioridad para la celebración del opor
tuno juicio de faltas, he acordado .se-, 
Balar para la celebración del mismo 
el día que haga diez, á contar desde 
el en que aparezca inserto .este anun-, 
cío .en eLBoLETíN Oficial de ja pro
vincia, á las. diez de su inaúaua, en 
el local de este Juzgado, sito pn .la . 
planta baja de la Gasa Ayuntamiopto .,

Y como ^pignora el paradero de 
Antonio Puebla García, Fernando. 
Manchón López.é, Isabel Peña Luján, 
se les hace la gitación por medió del 
presente; con apercibimiento de que 
de no presentarse al acto para .que 
son citados, .les. parará el PÇH'jjticio á, 
que haya lugar. .. . ., ■

Dado en Villanueva, del Duque á 
diez y seis de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y hueve.—Jacinto 
Medina.

FUENTE DE CANTOS
Iíúin.3<Sd

Bon José de 3olis y Vigue, Jaez dói 3astru"ú¿' 
ción de .esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria, que 

se publicará en el dioleti>n O/icial do 
Badajoz, Huelva, Cáceres., Córdoba y 
Sevilla, y Gaceta de M'adrtd, ruego y 
encargo á todas las autoridades, así, 
civiles como militares é individuos de, 
la policía judicial, que procedan á la 
busca y rescate de las caballerías,qjUe 
al pié se anotan, y que fueron roba
das la noche del once al doce del mes 
actual al vecino de Aldea de Pallares, 
Antonio Ruiz Eslava, cuyas caballe
rías, caso de ser habidas, serán pues
tas á disposición de este Juzgado, pon 
las personas en cuyo poder se encuen
tren, si no justifican en el acto su le
gítima adquisición.

Dada, en Fuente de Cantas á.cator
ce de Noviembre de mil ochocientos 
noventa y nueve.—José de Solís.—.El 
Secretario, Manuel Martin y Mulero., 

Señas dé las cobollerias
Una muía, negra, cerrada, calzada 

de ambas patas, con el hierro L P en
lazadas.

Otra muía, castaña oscura, siete 
'dedos sobre la marca y perrada; y 
otro mohina, de marca escasa, con la 
oreja izquierda rasgada.

Núm, 3-154
Don ManupJ Carrascal y Gordillo, Juez mu. 

nioipal de sata villa, é iuterino de inatrne- 
ción por auaeucir. de! propietario..
Por la presente requisitoria se rue

ga á todas las autoridades^ así civiles 
como militares é individuos de la po
licía judicial, procedan á la busca y 
rescate de las caballerías que al pié 
se anotan, robadas la noche del quin
ce al diez y seis del actual al vecino 
de Calzadilla, Manuel Granero Benito, 
poniéndolas à mi disposición caso de 
ser habidas, juntamente con las per
sonas en cuyo poder se encuentren, 
si no justifican en el acto la.legltima 
adquisición.' ,

Dada en Fuente de Cantos á diez y 
siete de Noviembre do mil-ochocien
tos noventa y nueve.—Manuel Carras
cal y Gordillo.

. Señas de las cabañerías
Un mulo,, colorado, rojo,- cerrado y 

alzada la marca.
Otro pelo negro, de ocho años, al

uzada la marca.

BAZA
Núm. 11455

Don Joaé Aroca y ' Mañoz, Juez do insttiic- 
cióu de este perddo. ■ ,
Por la presente SO cita, llama y em

plaza al procesado Canuto Pérez Vico,, 
de cincuenta y ocho añas, casado, ofi
cio del campo, yecínq. de Freila y oq- 
yas demás circunstQU.cias, y actual 
paradero se ignoran, para que dentro 
del término de diez días, à contar des
de-la publicación, de esU requisitoria 
en la Gaceta de idadrid y. Boletines 
Oficiales do esta provincia y la de Cór-. 
'doba,.comparezca ante este Juzgado

á prestar inquisitiva en causa que se 
le sigue sobre estafa; bajo apercibi
miento qué' dé no veriflcarlo, será de
clarado rebdefe y le parará el perjui
cio á québayá lugar/

AI mismo tiémpo ruego 'ÿ encargo 
á todas las autoridades yagentes de 
policía judicial, procedan' á la -busca 
y captura de dicho procesado, y ha
bido que sea lo trasladen, con las -se
guridades convenientes, á la cárcel de 
este partido, á mí disposición, por es
tar acordada su detención.

Dada en Baza á diez y seis de No
viembre de mil ochocientos noventa y 
nu'eve.—Jósé Aroca,— P. 8. M., Fede
rico Yaguez Glares.

CORDOBA y
Núrp. 9466 ■

Don Francisco Fernández Vior, Juez- de íns- 
trucotóu de eata ciuAad y su partido.
Por la presente se .cita, llama y em

plaza á Victoriano Oosa Marín (a) 
Chaqueta, cuyas circunstancias, do
micilio y actual paradero se ignoran, 
para que comparezca en eate Juzga
do, sito en el piso alto de este Ayun- 
tamíentOj dentro del término de diez 
días, á contor desde la publicación de 
la presente en el Boletín Oficial de 
esta provincia, con el fin de respon
der á los cargos que le resultan en la 
causa que instruyo por lesiones á An
tonio .Estremera Caballero; apercibi
do que de no hacerto, le parará el 
perjuicio que haya lugar.

AI propio tiempo ruego y encargo 
á todas Ias autoridades civiles, mili- 

: tares y agentes de la policía judicial, 
procedan á su busca y captura, y ca
so de ser habido lo pondrán á mi dis
posición, en clase de detenido, en la 
cárcel pública de esta ciudad, con las 
seguridades convenientes.

Dada en Córdoba á diez y ocho de 
Noviembre de mil ochocientos noven
ta y nueve.—Francisco Fernández 
Vior. —El Secretario, Licenciado Luis 
Ramírez.

SECCION DE ANUNCIOS
En apoyo de la advertencia que se 

hace en la cabeza de este periódico 
oficial, y para mejor inteligencia de 
cuantos en el orden oficial ó particu
lar publiquen anuncios, sea cual fue
re su procedencia, se inserta ó coiiti- 
nuación eí siguiente documento:

o^Ssisríaciía
REAL ORDEN

Vista la instancia elevada á este 
Ministerio por los Notarios del mismo 
en súplica de que se recuerde á las 
Diputaciones provinciales y Ayunta
mientos, én la forma más convenien
te, que no procedan al otorgamiento 
do la escritura de los contratos que 
celebren, sin que el rematante acre
dite, según está prevenido, que ha sa
tisfecho los houorai'jos devengados 
por los mismos al autorizar eí acto:

Considerando que el Real decreto 
de á de Enero de 1883 dispone en su 
Articulo. 3;“ que en los pliegos de con- 
di ciónes sé co asignará necesariamente, 
'entre otras que cita,, ela obligación 
del rematante de pagar los anuncios, 
escrituras y gastos de toda clase que 
ocasione la subasta y formalización 
del contrato», y que, en vista de tal 
precepto, es incontrovertible que el

rematante tiene la obligación de su
fragar los honorarios que con arreglo 
al Arancel devenguen los Notarios qué 
autoricen el acto, más los suplemen
tos que éstos para- el caso adelanten:

Considerando que, apesar de ser tan 
, claro y .terminante el precepto referi
do, Ias Corporaciones citadas no mues
tran 'el' celo que debían exigiendo á 
los rematantes de los contratos que 
celebran, loa recibo.?' de los gastos 
mencionados, aun cuando para recor- 
dariea el cumplimiento de tal parti
cular exista además la Real orden de 
20 de Septiembre de 1375 disponiendo 
que se exija el de pago de los deræ 
chos de inserción de los anuncios eu 
la Gaceta de Madrid’, y

> Considerando, por último, que cuan- 
i do los indicados preceptos vienen eu 
. pro de Ia petición de los Notarios) es 
absurdo que éstos, aparte de no pe^' 
cíbir los honorarios á que tienen pen 
fecto y legal derecho, sufraguen nde- 

' más los gastos de papel sellado y h®' 
brea necesarios al cumplimiento » 
su cometido, para el cual son solé®' 
nemente requeridos;

S. M. el Rey (Q, D. G.), y en «“ 
hombre la Reina Regente del Bem^ 
ha tenido á bien disponer que su 
sucesivo las Corporaeiones provine® 

, les y municipales no procedan al oto 
gamiento de la escritura de los co 
tratos que celebren, sin que en el * 
to de referencia exhiban los r®®®*-^ 
tes, además del resguardo de hflué 
constituido la fianza definitiva eu ^^ 
caso, teniendo en cuenta para elw 
expresado en el art. 21 del Ke«w- “ 
creto de 4 de Enero de 1883, los 
bos de haber satisfecho los dereen 
devengados y suplementos adelau 
dos por el Notario ó Notarios uU 
rizantes do la subasta, si ésta, pou 
ceder de 50.000 pesetas, hubiere si 
doble.y simultánea; y además iS'®, 
documento que acredite haber say’ 
fecho los derechos de inserción deJ - 
anuncios en la Gaceta de Madn^f, 
Boletín Oficial de la provincia. ; 
propio tiempo qué cuando lo.- 
tos se celebren por Administrae®^ 
por hallarse comprendidos en el tu® 
que,como eximentes de subasta,® , 
ca el párrafo 6.* del art, 36 del úi’* 
decreto de 4 de Enero de 1333 y*^ 
fado, ó sea en el de que se hayan 
lebrado dos subastas al efecto, sin 1 
en ellas se presentaran los licitador ' 
se exija igualmente al concesional ’ 
ante.s de otorgar la escritura, aua 
gos documentos que justifiquen el P 
go deIqs derechos de refereucia; 
tendiéndose también que si la GofP^ 
ración llevase á cabo por sí pu^P'^w, 
servicio ú obras que hubiese luteus, 
do contratar, será ella misma 1* ”'.(Ji, 
gada á abonar al Notario ó Not*^ .^i 
los derechos devengados por éstu^ ‘ 
autorizaría subasta mencionada.

De Real orden lo digo á V. S. P®’ 
su conocimiento y eíectos consigo* 
tes;advirtiéndole que á la mayor o 
vedad deberá remitir V. S. A 
nisterio un ejemplar del Boletín 
CIAL de esa provincia en que 8®' 
serte esta Real orden. Dios guar 
V. 8. muchos años. Madrid 6 de As ' 
to de 1891.i—Silvela.
Sr. Gobernador de la provincia de-'

En la imprenta del “Piítriú^ 
Córdoba,, Letrados 18, so ^^^^ 
de venta las

LAS GUIAS 
para la compra y venta tío ^ 
Uerías. ________
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